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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O S  

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de Badajoz, con residencia pro
visional en Castuera, a don Juan C a
sado Morcillo.

Dado en Barcelona, a diez de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l Presidente del Consejo de Minis
tros,

F R A N C IS C O  L A R G O  C A B A L L E R O

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de M álaga ha presentado don 
Francisco Rodríguez Rodríguez.

Dado en Barcelona, a diez de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l Presidente del Consejo de Minis

tros,

F R A N C IS C O  L A R G O  C A B A L L E R O

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Guadalajara ha presenta
do don Miguel Benavides Shelly.

Dado en Barcelona* a diez de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l Presidente del Consejo de Minis

tros,
F R A N C IS C O  LA R G O  C A B A L L E R O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Guadalajara 
a don Francisco Rodríguez Rodrí
guez.

Dado en Barcelona, a diez de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l Presidente del Consejo de Minis

tros,
F R A N C IS C O  L A R G O  C A B A L L E R O .
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D e acu erdo con el C o n se jo  de M i

nistros,
V en go  en a d m itir  la  d im isió n  que 

del carg o  de G o b ern a d o r c iv il  de la  
provin cia  d e  T o le d o  h a  p resen tad o  
don Jo sé  V e g a  L ó p ez.

D ado en B a rc e lo n a , a  diez de D i
ciem bre de m il n o v ec ie n to s tre in ta  y 
seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l P res id e n te  d el C o n se jo  de M in is

tros,

F R A N C I S C O  L A R G O  C A B A L L E R O

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
I lm o . Sr. : V ista  la propuesta fo r

mulada por la Junta Inspectora de M a

drid, y  de conform idad con lo d ispues
to en el Decre-t o de 27 de Septiem bre 
último,

Este M inisterio  acuerda separar de
finitivam ente del servicio, con p érdi

da de todos los derechos in herentes a 
su cargo, a los Jueces de P rim era In s

tancia e Instrucción  que a continuación 
se relacionan :

D. F idel del Oro Pulido, Juez de Na- 
valcarnero.

D. M anuel Soler D ueñas, Juez de 
Toledo.

D. M iguel Q uijano B autista, Juez de 
Escalona.

D. B enigno R ueda Blanco, Juez de 
Navahermosa.

D. A lfredo G arcía  T enorio y  San M i
guel, Juez de O rgaz.

D. D om ingo T eruel C arralero, Juez de 
Puente del A rzobispo.

D. A lejandro G arcía  G óm ez, Juez de 
Talavera.

D. V en tu ra  A rias V ivan co , Juez de 
Almadén.

D. José M aría Cándido P in illós H er- 
mosilla, Juez de A lm agro.

D. Julián de la Cám ara C ailhau, Juez 
de Alm odóvar del Cam po.

D. Julio del R ío  E scalo n illa , Juez e x 
cedente.

D. Luis V eloso Bazán, Juez de M an
zanares, y actualm ente especial en M a
drid para los cielitos de rebelión  y  se
dición.

D. José Jam es Llam azares, Juez de 
Piedrabuena.

D. Carlos M artín  M artínez* Juez de 
Cuenca.

D. M iguel Cano V ivan cos, Juez de 
Belmente, de Cuenca.

D. Dám aso R u íz Jarabo, Juez de P rie
go, de Cuenca.

D. F rancisco R u íz Jarabo, Juez de 
Tar ancón.

D. José T erreros Pérez, Juez de Gua- 

dalajara y  actualm ente Juez instructor 
del Jurado de U rgencia núm ero 1 de 
M adrid.

D. M anuel A lcaraz y  de R eyn a, Juez 
de M olina de Aragón.

D. L u is M an a M oliner L an aja , Juez 
de Pastrana y en la actualidad in struc
tor de los sum arios por los delitos de 
rebelión y  sedición en Ciudad R eal.

D. Fernando G arralda V alcárcel, Juez 
de Sacedón ; y

D. A lfonso B ernáldez A vila , Juez de 
S igiienza v actualm ente espe'cial en 
M adrid para la instrucción de los su
m arios por los delitos de rebelión y  
sedición.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V alen cia, 11 de 
D iciem bre de tg ¿6 .

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecertario de este M inisterio.

I lm o . Sr. : D e conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 27 de S ep 
tiem bre próxim o pasado,

E ste  M in isterio ha resuelto que don 
Juan Cantos B arber, Juez de P rim era 

Instancia de C astellón, en situación de 
disponible gubern ativo, y  D. Juan P é 
rez de la O ssa y  R odríguez, Juez de P r i
m era Instancia de San M ateo, queden 

separados defin itivam ente, causando ba
ja  en  el escalafón  y  con pérdida de to
dos los derechos inherentes al cargo 
que ostentaban.

L o  digo a V . I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia, n  de D i
ciem bre de 1936.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M inisterio.

I l mo. Sr. : D e conform idad con lo 
dispuesto en e! D ecreto de 27 de S ep 
tiem bre p róxim o pasado,

E ste  M in isterio  acuerda la separa
ción defin itiva , con  pérdida de todos 

los derechos inherentes al cargo que 
ostentaba, d e . ü . F au stin o M enéndez 
P id al, Juez de P rim era  Instancia  e 
Instrucción, excedente voluntario y  ac
tualm ente afecto com o Instru ctor al Ju
rado de U rgencia núm ero 2 de los de 
M adrid.

L o  digo  a V . I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia, n  de D i
ciem bre de 1936.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M inisterio.

I lm o .  Sr. : V is ta  la propuesta for
m ulada por la Junta Inspectora de M a

drid, y de conform idad con lo dispuesto 

en los D ecretos de 20 y 21 de A gosto 
del año en curso,

E ste  M inisterio acuerda el pase a 
la situación de disponible gubern ativo , 
con el percibo de los dos tercios de su 
haber, de D. H ipólito  Castro G uerra, 
Juez de Prim era Instancia de C ifuen- 
tes, y separar p reven tivam en te del ser
vicio, a resultas de su situación u lte
rior, a D. F elipe B allesteros Pérez, Juez 
de Prim era Instancia de Q u in ta n a r; 
D. F rancisco Seco de H errera, Juez de 
Prim era Instancia de Cañete, y  D. Jo
sé M artínez Sanz, Juez de P rim era In s
tancia de H uete.

Lo  que traslado a V . S. para su co

nocim iento y  dem ás efectos. V alen cia, 
11 de D iciem bre de 1936.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Ordenador de Pagos de este M i
nisterio.

I lm o . Sr. • De conform idad con lo 
dispuesto en los D ecretos de 21 de 
A gosto y  27 de Septiem bre últim os, 

E ste  M inisterio  acuerda la separa
ción defin itiva , con pérdida de todos 
los derechos inherentes al cargo que 
ostentaban, de D. F rancisco de P. M e
na Sandoval y  D José Palm a Cantos, 
Abogados fiscales de la A udiencia de 
M adrid, y la separación preven tiva  de 
D. L u is Sanz Sandoval, Abogado fiscal 
de la m ism a A udiencia.

L o  digo a V. I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia, 11 de D i
ciem bre de 1936.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor S ubsecretario  de este M inisterio.

I lm o . Sr. : De conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 27 de S ep 
tiem bre últim o, y  v ista  la propuesta de 
la Junta Inspectora de M adrid,

E ste  M in isterio acuerda separar de
fin itivam ente del servicio, con p érdi

da de todos los derechos inherentes a 
su cargo, a los funcionarios de la ca
rrera fiscal que a continuación se e x 
presan : D. A dolfo Ortiz-Casado y  Uce- 
lay, A bogado fiscal de la A udiencia de 
Toledo, que presta sus servicios en el 
T ribu n al Popular de M adrid ; D . José 
M aría Be jarano O rtiz, T en iente fiscal 
de la indicada A udiencia ; D . Jesús L ó 
pez Otero, F isca l de la A udiencia de 
Ciudad R e a l ; I). A n gel A roca M elén- 
dez, A bogado f is c a l . de dicho A ud ien 
cia ; D. F ernando C om enge C erpe, T e 

niente fiscal de la de C uenca j  D . A n 
tonio R eal Suárez, T en ien te  fiscal de 
la de G uadalajara.
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L o digo a V . 1. para su conocim ien

to y dem ás efectos. V a len cia , n  de D i
ciem bre de 1936.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

I lm o .  Sr. : De conform idad con lo 

dispuesto en el D ecreto de 15 de A g o s

to próxim o pasado,
E ste  M in iste iio  acuerda nom brar 

Juez de P r im e ra  In sta n c ia  e In s tru c 
ción interino a D. A rsenio B erruga, que 
pasará a desem peñar el Juzgado de Da 

Roda, en la provincia  de A lbacete.
L o  digo a V  I. para su conocim ien

to y dem ás efectos. V a len cia, n  de D i
ciem bre de 1936.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M inisterio.

I l m o. S r. : D e  co n fo rm id ad  con lo 
d isp u esto  en los D ecreto s de 15 y  25 
de A g o sto  p ró xim o  p a sa d o ,

E s te  M in iste rio  a cu erd a  n om brar 
Juez de p rim era  In sta n c ia  e In s tru c 
ción  in terin o  a don E m ilia n o  V i la lta  
V id a l que p a sa rá  a d esem p eñ ar el 
J u zg a d o  de G u a d ix , actu a n d o  adem ás 
com o Juez e sp e cia l p a ra  la  in stru c 
ción  de su m ario s p o r d e lito s  de re b e 
lió n , sed ició n  y  co n tra  la  se g u rid a d  
del E sta d o  com etid os en todo el te 
rrito rio  que a b a rca  d ich o p a rtid o .

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su co n o ci
m ien to  y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 12 de D ic ie m b re  de 1936. 
P . D .,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  
S eñ or S u b se cretario  de este M in iste 

rio.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D E NES- C IR C U L A R E S

E xcm o . Sr. : H e resuelto que el Co
m andante de A viación  m ilitar D. José 

de la R oquette y  Rocha pase destinado 
a Jefe del Aeródrom o de T arragona, en 
R eus.

L o  digo a V . E . para su conocim ien
to y  cum plim ien to.— V alencia, ro de 
D iciem bre de 1936.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

E xcm o . S r : Queda rectificada la 
Orden circu lar de 21 de N oviem bre ú l
tim o (G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A  
núm ero 329), en el sentido de que don

Julio Pérez M artín , que figu ra  en la 
relación de los Sargen tos m ecánicos re 
ingresados, se llam a D. Julián Jerez 

M artín.
L o  digo a V . E . para su conocim ien

to y  cum plim iento. V alen cia, 10 de D i

ciem bre de 1036,
IN D A L E C IO  P R IE T O

S eñ o r...

E xcm o. Sr. Con arreglo  a lo que 
dispone la O rden circular de n  de O c
tubre ú ltim o (D O. núm ero 208),

H e resuelto conceder el ascenso al 
em pleo que se índica, al personal de las 
Fuerzas A éreas que figu ra  en la si
gu ien te  relación, que p rin cipia  con don 
José A ntonio L óp ez G arro y  term ina 

con D . T eógenes L arrein a  E losa , otor
gán doles en el em pleo que se les con
fiere la antigüed ad de prim ero de O c
tubre p róxim o pasado y  efectos adm i
n istrativos de prim ero de N oviem bre 

siguiente.
L o  com unico a V . E . para su  cono

cim iento y  cum plim iento. V a len cia , 10 

de D iciem bre de 1936.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señ or...

R elació n  que se cita  

A C apitanes :

D . José A ntonio Ló p ez G arro 
D. A ndrés Jim énez Barbero 
D. R odolfo R obles Cezar 
D. Jerónim o M artos R odríguez 

A A lféreces :

D. Joaquín Jaim e P érez 
D. Jesús M artínez P e ig  

A B rigadas :

D. L u is Cozat T ru jillo  

D. N icom edes C alvo A gu ilar 

D. N azario de A ce vez M uñoz 

D . V icen te  M as V iv e s  
D. A dolfo G en ovart B ayo 
D. A n gel Cano M artínez 
D. José Bertom eu B rechal 
D. Fernando A rn al C astillo  

D. José L lu c h  Forés 
D. A ndrés G rau  M estres 
D. Pedro M esa S ilgo  
D. Juan B lanco E x p ó sito  (Causando 

baja  en la Ba .da).
D. H ilario  M artín  M uñoz 

A  Sargen tos :

D. A n gel N acle  M edina 
D. E n rique V alderram a P ostigo  

D . Juan G uevara  N avarro 
D. A ntonio Pardo Ig lesia s 
D. D aniel G onzález M ichelena 
D. Julián A p aricio  A lonso 
D. sNicolás Conde Ü rrea 
D. P lácido B lasco A legre  
D. A n gel Pérez L adrón  
I). Pablo C abrera M artínez 
D . C arlos V erea  U cha

D. A ntonio G uerrero M adrid 
D. Lorenzo S ánchez Pérez 
D. José L u is R odríguez 

D. A ntonio R odríguez D om ínguez 
D. E u gen io  H ernández S evillan o 
D. F rancisco  A lbalá  Bersabé 
D. José R ubio Q uiles 
D. José Serra M ir '

D . R icardo Cuartero G arcía  
D , Julio R ey  R om ay 

D. D em etrio Soret F a lg a s 
D. Juan V ich  G allego 

D. F rancisco  Puerto M estre 
D. E m ilio  C hust V isco n ti 

D. Salvador B ertom eu B rechal 
D. D em etrio López F ern án dez 
D. L u is Cáceres F um an al 
D. José B arrera V iv e s 
D. G abriel Luque N ovo 
D . Sim eón V illa fa ñ a  A n drés 
D. Jesús G onzález F eo 
D . M anuel R evald ería  V e ig a  
D. Pedro S in g la  N adal 

D. José E lo v iiag a  G arcía  
D. José B aldero E scuedero 
D. D elfín  L». ón R ubio 
D. A lfon so M orata Salm erón 
D. Juan Pauls M üntal 
D. A ntonio Sán chez N avarro 
D. F rancisco  Casas G arcía  
D. José R iera  G uijarro  
D. A n ton io Bonrm án F arres 

D . José C ortijo  F ern án dez 
D. D iego D an iel Juan M igu el 

D. José M aría L lop  V ila  
D. Juan Car reño Ciberio 

D. L u is M edina M orer 
D. José M aría D én guera  G onzález 
D. E m ilio  Izquierdo A lvarez 
D . R aim undo G raciano M igu el 
D. José G onzález G óm ez 
D. M anuel Cerezo Conesa 
D. A ntonio G arcía  F uen tes 

A  S argen to  m aestro de Banda :
D. T eógenes L arrein a E losa

E xcm o . Sr. : A ccediendo a lo soli
citado por el M ecánico de A viación  
m ilitar licenciado D. S alvad or Catalá 

A ndrés,
H e tenido a bien concederle la  vu e l

ta al servicio  activo con el em pleo de 
Sargen to m ecánico, antigüed ad de esta 
fecha y  efectos adm in istrativos de pri
m ero de E n ero próxim o.

L o  digo a V  E. para su conocim ien
to y  cum plim iento. V alen cia , 10 de D i

ciem bre de 19^6
IN D A L E C IO  P R IE T O

S eñ or...

E xcm o . Sr. : Com o continuación  a 
O. M. de fecha 2 de N oviem bre ú lti
mo (D. O. núm ero 223), y  v isto  lo pro
puesto por la A viación  n a v a lK

E ste  M in iste iio  ha dispuesto que a 
antigüed ad concedida en su nuevo em*
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pleo de O ficial 2.0 de A eronáutica n aval 

a D. José Prieto G arcía, es la de 2 de 
Noviembre últim o, debiéndose escala- 
fonear inm ediatam ente después del Ofi 
cial segundo D. José D urán E scribá.

Valencia, n  de D iciem bre de 1936.

Ib D A L E C IO  P R IE T O  
Señor Subsecretario del Aire.

Como aclaración  a O rdenes m in iste
riales de 20 v 28 de N oviem bre ú lti
mo (G A C E T A S  núm ero 329 y  335). 
por las que se conceden ascensos a v a 
rios M aestres de A viación  n aval.

Este M inisterio  se ha servido d is

poner que, en v irtu d  de lo que dispo
ne la Orden de: M inisterio  de la C ae- 
rra del 31 de A gosto  pasado (D. O. de 
aquel Centro núm ero 247), la  a n tig ü e 
dad que debe reconocerse a los indi a- 
dos M aestres para todos los efectos, in 
cluso los adm in istrativos, debe ser la 
de prim ero de agosto citada, a e x c e p 
ción de los fallecidos, para los cu tíe s  
ya se determ inó la antigüedad.

Valencia, 11 de D iciem bre de 1736.

IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señor Subsecretario del Aire.
Señores...

Excm o. Sr.: Com o resultado de pro
puesta form ulada por el Jefe de la te r
cera R egión  A érea, en oficio lech a  2 
del actual, en la que expone los n u 
merosos servicios prestados com o Am e- 
trallador-bom birdero por el Teniente 
de A viación naval, M ecánico D. E la 
dio Fericás P edrin aci, y  teniendo en 
cuenta que el exp resad o O ficia l ha se 
guido con aprovecham iento unos cur
sillos, que sobre el particu lar se han 

verificado,

E ste M inisterio  se ha servido d isp o
ner, que adem ás de la especialidad de 
Mecánico que ostenta, sea reconocida al 
Teniente de A viación  n aval D . El-vu 7 
Pericás Pedrinaci la especialidad de 

Ametrallador-bom bardero;
V alencia, n  de D iciem bre de 1936.

IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señor Subsecretario del Aire.

Señores...

E xcm o. Sr.:  T eniendo en cuenta lo 
dispuesto en O rden m in isterial de G ue
rra (D. O. de aquel Centro núm ero 
208, página 90) ,

É ste M in isterio  de M arina y  A ire 
se ha servido d sponer sean ascendidos 
al empleo de A iférez de A viación  naval 
los A uxiliares t el m ism o C uerpo que 
a continuación se relacionan, los c ía le s  
disfrutarán la antigüedad de p r im n o  de 
Octubre últim o y  efectos a d m in is ila ti
vos del prim ero de N oviem bre sigu ien 
te.

R elacio 1 de referencia

D. M anuel M artínez Piedra 
D. Juan F eiver Capó 
D. R odrigo R odríguez Pineda 

D. 'A n d rés Fernández G arcía 
D. R icardo D om ingo Bochaca 
D. Jaime R oca V alag u er 
D. Severo FcxCadell A lvareda 
D. A ntonio N úñez Chazorro 
D. M anuel G ener B erenguer 
D. José T orres C arrillo  
D. M iguel M uiet Alom ar 
D. Juan V m en t R o ger 
D. R icardo Yáñez V ig o  
D. Celso G onzález' M artos 
D. E steban  N azario O rtiz 
D. M anuel C aldevilla  C icilia  
D. José M erca dal A m atller 
D. V ictoriano R . Castañedo E zq u en a  

V alen cia , ir  de D iciem bre de 1936.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Subsecretario del A iré. 

Señ ores...

E xcm o. Sr: Com o resultado de in s
tan cia  que pres* nta el Cabo de M arine 
ría, G regorio S egura  Sánchez, solicita  1- 
do el in greso en A viación  n aval con la 
especialidad de Am etrallador-bom barde
ro, y  teniendo en cuenta que e l in tere
sado ha aprobado el curso correspon
diente de la citada especialidad,

E ste  M inisi *rio se ha servido a c c e 
der a lo solicitado.

V alen cia , 11 de D iciem bre de 193 5 .
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Subsecretario  del A ire.

S eñores...

E xcm o . Sr.: Por considerarse com 
prendido en las condiciones que d eter
m ina el artículo tercero del D ecreto de 
9 de O ctubre últim o (D. O. núm ero 

210),
E ste  M in isterio  se h a  servido d is

poner sea ascendido a M aestre de A via 
ción n aval el Cabo G regorio  S e g ú n  
Sánchez, con antigüedad de 3 de N o
viem bre últim o y efectos adm in istrati
vos de prim er ) de D iciem bre actual.

V alencia, 11 de D iciem bre de 19 jo.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Subsecretario del A ire.

Señ ores...

E xcm o . Sr. : E n  analogía con lo d is
puesto en Orden m in isterial del M in is
terio de la G  ’erra de 11 de Octubre 
últim o (D. O. núm ero 208),.y  en aten 
ción a reunir Jas condiciones e xig id as 

en la m ism a,
E ste  M inisterio  se ha servido c lisx »  

ner sea ascendido al em pleo superior 

inm ediato el je rso n a l de A viación  n a
va l que a continuación se relaciona, de
biéndosele contar la  antigüedad de p ri

m ero de Octubre últim o y  efectos a d 
m in istrativos dvt la revista  siguien te.

R elac'ó n  de referencia 
A Capitanes de A viación  n aval :

D. F rancisco  Sauri C ervera 
D. Tom ás G allego  A lvarez 
D, A gu stín  L izan o Aznaque 
D. H oracio M éndez Bustos 
D. Isidoro Suárez O rtega 
D. Salvador Bosch A set 
D. Juan F'lexas G erard 

D. Jaim e V alh o n rat Pu igbon et 
D. A rturo C di R u set 
D. F'rancisco M orilla E steve  
D. F'rancisco V id al Pérez 
D. Juan López Petrá  

D. A gu stín  T ru jillo  H olgado 
D. L u is A lonso V ega  
D. Javier To\er R ovira  

D. Ram ón Casadem unt Ferrú s 
D. José M. del R om ero F ernández 
D. Juan M. M endiluce G onzález 
D. A drián  B ragado G allart 
D. Francisco  F lores D um as 
D. A ntonio K e ig  T orres 
D. A gu stín  G aliana M in got 
D. José Sabaté M artínez 
D. A ntonio Sánchez N avarro 
D. B raulio G arcía  M artínez 
D. José M ateo León 
D. F rancisco  Losada R u íz 
D. V icen te  Jim eno P u jo l 
D. G aspar M onner P erp ign á 
D. M igu el F ig u ls  G onzález 
D. José G arcía González 

A A lféreces de A viación  naval :
D. Juan Cam a dio Pérez 

D. Pedro L io tca  M orales 
D. A rsenio G onzález R ubio 

D. A dolfo Au ázar M iranda 
D . E usebio Pdorriaga G arcía  

D. Joaquín F errán diz Boj 
D. E n rique P 'eirer Carbó 
D. M anuel G odia S ilvestre  
D. M artín  e s t a ñ o  Sandoval 
D, A ntonio lo s c h  L lu l 
D. R icardo R ubio G óm ez 
D . José V ázquez Corbacho 
D. José M orales A lberti 
D. F ernando V erch er R oselló  
D. F ortunato B aliño Bogoña 
D. A n gel ZeV. Zubioca 
D. Isidoro \  elázquez A paricio 
D . A m ador V illa rro ya  L ech a  

D . E n rique Prados M oreno 
D. R om án Benito D om ínguez 
D. C lo d o a ld j Z ald ivar Z ald ivar 
D. F ran cisco  G óm ez F ernández 
D. F rancisco  Casals R ivas 
D. A ntonio G óm ez Baños 
D . G erardo E steban  G arcía  

D. M anuel M ora D eutu 
D . V icen te  R u íz M ateos 
D. B artolom é Lozano F u ster 
D. R am ón lóales P egu era  
D. A ugusto  L ech a  V ilasu so  

D. José Solinas F igu eras 

D. José A regó  M ontero
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D. Carmelo Suádez Prat 
D. Antonio Viñas Torruella 
D. Jaime Maquivar Badia 
D. Ciriaco O ités Pi 
D. Manuel Fernández Sobrino 

Valencia, n  de Diciembre de 19 $ó.
IN D ALE CIO  P R iE T O  

Señor Subsecr* tari o del Aire.
Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONO R D E N

Excmo. S r.: Én consideración a las 
circunstancias y méritos contraídos 
en la actual campaña contra el fas
cismo por el Comandante de la Guar
dia Nacional Republicana don Fran- 
cisco G alán  R odríguez, el cual ha 
revelado desde un principio dotes na
da comunes para el m ando, form an
do y encuadrando fuerzas de las que 
siempre ha obtenido brillantísim os 
resultados, siendo prueba fehaciente 
su actuación en el sector del Cen
tro, donde al frente de sus tropas in
fligió duro castigo al enem igo, re
sultando herido; no obstante, conti
nuó al frente de su fuerza, de la que 
no se separó hasta la  term inación del 
combate, probando una vez más el 
tem ple y  decidido arrojo ya prover
bial en esta fam ilia  de héroes y lu 
chadores de la  L ibertad.

Por lo anteriorm ente expuesto, 
Este M inisterio, deseando prem iar 

una tan destacada labor en pro de 
la  causa que todos defendemos, de 
acuerdo con la  Com isión de A scen
sos del Com ité central de ese In sti
tuto, ha tenido a bien conferirle el 
empleo de T eniente Coronel con la 
antigüedad de la  fecha de la  presen
te Orden, causando alta  a partir de 
la  prim era revista adm inistrativa con 
dicho empleo en la  Com andancia de 
procedencia.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 7. de Diciem bre de 1936.
P. D .,

W . C A R R IL L O  
Señor Inspector general de la  G uar

dia N acional R epublicana.

-----------XXX-----------

MINISTERIO DE INSTRUC 
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O RD EN ES

Comunicada a este Ministerio por el 
Director de la  Escuela Superior de 
Trabajo de Jivii, 1& imposibilidad en

que manifiesta encontrarse para asisiii 
y dar clases ( el segundo grupo el Pro
fesor auxiliar meritorio D. Cándido N o
gales Martínez, hoy encargad j de A u xi
liaría,

Este Ministerio ha resuelto que di- 
cho Profesor cese en el cargo con la 
fecha en que dejó de asistir, y  que la 
Dirección de la Escuela proponga, de 
acuerdo con el Reglam ento vigente, el 
Auxiliar que deba encargarse del citado 
grupo.

Lo digo a Y . I; para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 7 de Di- 
ciembre de 19:6

P. D.,
W. RO CES 

Señor Director de la Escuela de Traba
jo de Jaén.

Vista la renuncia del cargo presen
tada por D. César Iquino Lara, Profe
sor auxiliar interino del grupo 13 de 
Enseñanzas de la Escuela Superior de 
Trabajo de Valencia.

Teniendo en cuenta que la Direcc; Sn 
del expresado centro de enseñanza in
forma que p rc  ede aceptar la renuncia 
por estar comprobada la dolencia en 
que el interesado funda su resolución,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la renuncia que el Sr. Iquino 
presenta, acreditándosele el cese con fe
cha del día siguiente de la notifica
ción.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos. Valencia, 4 
de Diciembre de 1936.

P. D.,
W . R O CES 

Señor Director de la Escuela de Tra
bajo de Valencia.

I lmo. S r . : Subsistiendo las m ismas 
causas que m otivaron la  Orden co
m unicada de 26 de Octubre últim o 
(G A C E T A  del 30), por la  que se con
cedió a D . Francisco M ontal M artí 
una am pliación  de 30 días en el p la 
zo que se había m arcado para que 
firm ase escritura de contrata de las 
obras que se le habían adjudicado 
para construir escuelas graduadas en 
E n gu era  (V a le n c ia ),

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
am pliar por un mes más el plazo ex
presado, de acuerudo con la  petición 
del interesado.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  fines consiguientes.

V alen cia , 12 de D iciem bre de 1936.
P . D .,

W . R O C E S  
Señor D irector general de Prim era 

Enseñanza.

  X X X --------------

O R D EN ES

Ilm o . Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de 27 de Sep
tiembre último (GACETA del 29),

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio del Ingeniero de 
Montes D. José María Arnau Marrad, 
afecto a la segunda División Hidrológi
co Forestal de Valencia.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes. Valencia, 11 de Di
ciembre ele 193 ó

V IC E N T E  URIBE

Señor Director general de Montes, Pes
ca y Caza.

Ilm o . Sr. : En uso de las faculta
des que me cô  fiere el apartad .> d) del 
artículo tercer o del Decreto de 27 de 
Septiembre (GACETA del 29),

Vengo en acordar la separación de
finitiva del sen  icio del Ingeniero Je
fe del Distrito Forestal de Barceion i, 
Gerona y Tarragona, D. Jesús Briones 
y G. Escudero.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes. Valencia, 11 de Di
ciembre de 1936.

V IC E N T E  URIBE 

Señor Director general de Montes, Pes
ca y Caza.

I lm o . Sr. : Declarada, por Orden 
de este departamento ministerial de 
2 del corriente, la cesantía del Capataz 
del Observatorio Fitopatológico e In
sectario de Malaga, D. Leopoldo Rueda 
Ibáñez, fundándola, por error, en el 
Decreto de 31 de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto rectifi
car la expresada Orden en el sentido 
de que la cesantía de D. Leopoldo Rue
da Ibáñez se entienda hecha en virtud 
de las atribuciones que me concede el 
apartado d) del artículo tercero del De
creto de 27 de Septiembre del corrien

te año.
Lo que digo a V . I. para su conoci

miento y demás efectos. V alen ciaf n  
de Diciembre re  1936.

P .D .,

AD O LFO  V A ZQ U E Z HUM ASQUE 

Señor Director general de Agricultu

ra.

--------------X X X ---------- —
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m in is t e r io  d e  i n d u s 
t r i a

O R D E N

Ilmo. S r . : L a  gran utilidad que 
la explotación de las m inas de p lo 
mo del térm ino de Santa E len a  po
drían reportar, tanto en el aspecto 
económico, con la  exportación de sus 
productos, como en el social, al h a
cer dism inuir de un modo conside
rable el paro en la  citada cuenca, 
hacen necesario que se proceda a rea
lizar un estudio del estado actual de 
las mismas, con el fin de proceder 
rápidamente a su explotación.

Por todo ello y  visto el Decreto 
de 8 de A gosto últim o (G A C E T A  
del 9),

Este M inisterio tiene a bien dis
poner :

Artículo prim ero. Se declara de 
utilidad nacional la  explotación de 
las minas de plom o, en térm ino de 
Santa E len a, que venían  explotán
dose hasta hace unos ocho años por 
los señores O rio l, Herederos de T ar- 
tiere, y don Sebastián Izquierdo.

A rtículo segundo. D e conform i
dad con lo dispuesto en el artículo 
sexto del Decreto de 7 de A gosto ú l
timo (G A C E T A  del 8) se decreta 
sean puestas nuevam ente en a ctiv i
dad las m inas a que se refiere el ar
tículo anterior y  que tenían p a ra li
zados sus trabajos de explotación en 
dicha fecha.

Artículo tercero. Las condiciones 
en que ha de tener lu g ar la  reanuda
ción de los trabajos se fijarán  por 
el M inisterio, p revio  inform e de la  
Comisión que después se dirá.

A rtículo cuarto. P ara el estudio de 
las condiciones de explotación y p a
ra la designación de la  entidad que 
haya de encargarse de ella, se nom
bra una Com isión in tegrada del m o
do siguiente: un Ingeniero de M inas, 
como Presidente, nom brado por el 
M inisterio; un representante d e l.G o 
bierno c iv il;  otro representante de la  
Delegación de H acien d a; otro de la  
Delegación p rovin cial del M inisterio 
del T rabajo , y  otro nom brado por las 
organizaciones obreras y  el Frente 
Popular del térm ino de Santa E len a  
(Jaén).

„ A rtículo quinto. L a  Com isión in
dicada en el artículo  anterior debe
rá inform ar en el p lazo más breve 
posible sobre los siguientes extrem os:

Primero. Designación de la enti
dad que al efecto se constituya para 
la explotación de las minas.

Segundo. Condiciones técnicas en 
que, de acuerdo con lo dispuesto en

el Reglam ento de P o licía  m inera, sea 
más económica la  explotación.

Tercero. N ecesidades m ínim as pe
cuniarias para mantener la explota
ción hasta el momento de la  realiza
ción com ercial de los productos obte
nidos.

Cuarto. F órm ula para la obten
ción del efectivo necesario al objeto 
señalado en el número anterior, y 

Quinto. Coiidiciones de trabajo 
de los obreros que hayan de em plear
se, número de ellos y  adm inistración 
y reparto de los beneficios qu* obten
ga  la entidad explotadora.

A rtículo  sexto. L a  C o m isió i desig
nada en el artículo cuarto se incau
tará provisionalm ente de las minas 
citadas hasta que el M inisterio deter
mine la entidad que ha de encargar
se de la  explotación.

V alen cia , 11 de D iciem bre de 1936.

J. P E IR O  
Señor D irector general de M inas y 

Com bustibles.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y  MARINA 

MERCANTE

ORDENES

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
y de conformidad con lo establecido en 
el artículo segundo de la Ley de 12 de 
Julio de 1934..

Ha tenido a bien disponer el pase a 
situación de jubilado, con el haber pa
sivo que por clasificación le correspon
da, y a partir del día 4 de Diciembre 
de 1936, que cumple la edad reglamen
taria, del Cartero urbano D. Javier R e
din Goyena, que disfruta en activo el 
haber anual de seis mil pesetas, ads
crito a la Cartería de la Administra
ción principal de Barcelona.

Valencia, 3 de Diciembre de 1936. 
B. G IN E R  D E LO S RIOS 

Señores Director general, Ordena
dor de Pagos, Jefe de Negociado 
de Presupuestos, Administrador prin
cipal de Barcelona y Director gene
ral de la Dea la.

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
y de conformidad con lo establecido en 
el artículo segundo de la L ey de 12 de 
Julio de 1934,

Ha tenido a bien disponer el pase a 
situación de jubilado, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, y a partir del día 29 de Diciem
bre de 1936 que cumple la edad regla
mentaria, del Cartero urbano D. José 
Fenollosa Esbrí que disfruta en activo

el haber anua i de tres mil setecientas 
cincuenta nese.as, adscrito a la Cartería 
de la subalterna de Martorell (Barce
lona) .

Valencia, 3 de Diciembre de 1936. 
B. G IN E R  D E LOS RIOS 

Señores Director general, Ordena
dor de Pago^, Jefe de Negociado 
de Presupuestos, Administrador prin
cipal de Barcelona y Director gene
ral de la Deuda.

De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y con arreglo a 
lo prevenido en la Ley de 12 de Julio 
de 1934,

He tenido a bien disponer sea dado 
de baja en el escalafón del Cuerpo de 
Carteros urbanos a partir del día 25 de 
Diciembre de 1936, que cumple la edad 
reglamentaria para su jubilación, el fun
cionario con el haber anual de tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, en si
tuación de licencia ilimitada, D. José 
Navarro Pastor, que no reúne el tiempo 
suficiente para obtener haber pasivo ni 
ha formulado la oportuna reclamación.

Valencia, 3 de Diciembre de 1936.
B. G IN E R  D E LO S RIOS 

Ilustrísimo señor Director general.

Este Ministerio, conformándose con 
lo prevenido por esa Dirección general, 
y de conformidad con lo establecido 
en el artículo segundo de la Ley de 
12 de Julio de 1934,

Ha tenido a bien disponer el pase 
a situación de jubilado, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, y a partir del día 23 de D i
ciembre de 193Ó que cumple la edad 
reglamentaria, del Cartero urbano don 
Demetrio Guerrero Mejía, que disfruta 
en activo el haber anual de cuatro mil 
doscientas cincuenta pesetas, adscrito a 
la Cartería de la principal de Madrid. 

Valencia, 3 de Diciembre de 1936.
B. G IN E R  D E LO S RIOS 

Señores Director general, Ordena
dor de Pagos, Jefe de Negociado 
de Presupuestos, Administrador prin
cipal de Madn'd y  Director general de 
la Deuda.

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto j>or esa Dirección general, 
y de conformidad con lo establecido en 
el artículo segundo de la L ey de 12 de 
Julio de 1934.

Ha tenido a bien disponer el pase 
a situación d-í jubilado, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, y a part.r del día 11 de Diciem
bre de 1936, que cumple la edad regla
mentaria, del Cartero urbano D. Dá
maso Ponceliz García, que disfruta en 
activo el haber anual de cinco mil pe-
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setas, adscrito a la Cartería de la prin
cipal de Valladolid.

Valencia, 3 de Diciembre de 1936. 
B. G IN E R  D E LO S RIOS 

Señores Director general, Ordena
dor de Pagos, Jefe de Negociado 
de Presupuestos, Administrador prin
cipal de Valladolid y Director gene
ral de la Deuda.

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
y de conformidad con lo establecido en 
el artículo segundo de la Ley de 12 de 
Julio de 1934.

Ha tenido a bien disponer el pase a 
situación de jublidado, con el haber pa
sivo que por clasificación le correspon
da, y a partir del día 8 de Diciembre 
de 1936 que cumple la edad reglam en
taria, del Cart'-ro urbano D. José Vaha- 
monde González Sarraide, que disfruta 
en activo el haber anual de tres mil 
pesetas, aclscritc a la Cartería de la 
subalterna de Zumaya (Guipúzcoa).

Valencia, 3 de Diciembre de 1936- 
B. G IN E R  DE LOS RIOS 

Señores Director general, Ordena
dor de Pagos, Jefe de Negociado 
de Presupuestos. Administrador prin
cipal de Guipúzcoa y Director general 
de la Deuda.

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
y  de conformidad con lo establecido en 
el artículo segundo de la Ley de 12 de 
Julio de 1934,

Ha tenido a bien disponer el pase a 
situación de jubilado, con el haber pa
sivo que por clasificación le correspon
da, y a partir del día 5 de Diciembre 
de 1936 que cumple la edad reglam en
taria, del Cartero urbano D. Manuel 
Caso Manrique, que disfruta en activo 
el haber anual de cinco mil pesetas, 
adscrito a la Cartería de la Adminis
tración principal de Valladolid.

Valencia, 3 de Diciembre de 1936. 
B. G IN E R  D E LO S RIOS 

Señores Drector general, Ordena
dor de Pagos, Jefe de Negociado 
Presupuestos. Administrador princi
pal de Valladolid y Director general 
de la Deuda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

N E G O C IA D O  D E  S A N ID A D .—  
P E R S O N A L

Este M inisterio ha dispuesto que 
el A u x ilia r prim ero de Sanidad de la

A rm ada don E nrique M artínez Go- 
dinez desem barque, por cum plido 
de condiciones reglam entarias para 
el ascenso, del destructor «Lepanto», 
siendo destinado al H ospital de la 
Base N a va l P rincipal de C artagena, 
y relevado en el citado buque por el 
A u x ilia r prim ero don José Moreno 
A lvarez, el cual cesa en el destino 
que interinam ente desempeña en la  
Base A eronaval de San Javier.

V alen cia , 11 de D iciem bre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores...

C U E R P O S  D E  L O S  SERVICIOO S 

T E C N I C O  - I N D U S T R I A L E S  D E  

L A  A R M A D A  

E ste M inisterio, de conform idad con 
lo inform ado por el N egociado de 
los Servicios T écnico-industriales de 
la  Sección de Personal, ha resuelto 
se le conceda la  continuación en el 
servicio hasta el 25 de A m ril de 1944 
al O perario de segunda, apto para 
prim era, de la  M aestranza de A rse
nales, don A d olfo  N avarro  Ros, des
tinado en el T a lle r de carpinteros- 
calafates, ram o de Ingenieros del 
A rsenal de la  Base N a v a l P rin cipal 
de C artagena, al objeto de poder acu
m ular el tiem po m ínimo de servicio 
para obtener pensión de jublicaión  
en las condiciones prefijadas en la  
base octava «Jubilación», del E statu 
to de Funcionarios c iv iles, aprobado 
por L ey de 22 de Julio de 1928 (G A 
C E T A  número 205).

V alen cia , 11 de Diciem bre de 1936. 
— -El Subsecretario, B enjam ín Balboa. 
Señor Jefe de la  Base N a va l P rin 

cipal de C artagena.
Señores...

E ste M inisterio, de conform idad 
con lo inform ado por el N egociado 
de los Servicios T écnico-industriales 
de la  Sección de Personal, ha dis
puesto sea desestim ada la  instancia 
del paisano José López G arcía, en la  
que solicita  ser adm itido como O pe
rario de la  M aestranza del E stado, 
por oponerse a ello la O. M. de 25- 
1-1932 (D. O. número 22).

V alen cia , 11 de D iciem bre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señor Jefe de la  B. N . P. de C arta

gena.
Señores...

C U E R P O S  D E  L A  A D M I N IS 

T R A C IO N

E xcm o. S r . : E ste M inisterio se ha 
servido disponer que el O ficial se
gundo del Cuerpo de A u xiliares de 
O ficinas y  archivos don José Santana

M artínez, pase destinado a la  Comi
saría de A eronáutica N a v a l de Bar
celona.

Lo que m anifiesto a V . E . para su 
conocimiento y  efectos.— Valencia, 
10 de Diciem bre de 1936.— E l Sub
secretario, Benjam ín Balboa.
Señor Jefe de la  A eronáutica N aval 

de B arcelona.
Señor Jefe de la  B . N . P. de Carta

gena.
Señores...

C U E R P O S  D E  L A  A D M I N IS 

T R A C IO N

E xcm o. S r . : E ste  M inisterio se ha 
servido nom brar Jefe de la  Comisión 
perm anente de los Servicios de In
tendencia de la  Base N a v a l Princi
p al de C artagena, en V alen cia , al 
A u x ilia r de Oficinas y  archivos don 
A ndrés Jim énez G arcía, en relevo 
del Capitán  de Intendencia don An
drés A gu ilera  Arqueros.

Lo que m anifiesto a V . E . para su 
conocim iento y  efectos.— Valencia, 
t o  de D iciem bre de 1936.— E l Sub
secretario, B enjam ín  B alboa.
Señor Jefe de la  B. N . P . de Car

tagena.
Señor Ordenador de P agos de este 

M inisterio.
Señores...

M A R IN E R IA

Se concede al M arinero de segun
da licenciado Eduardo G allart Ca
no la  vu elta  al servicio activo en 
cam paña condicional por un año, 
com putable a partir de la  fecha de 
su reincorporación, como compren
dido en el D ecreto de 7 de Agosto 
últim o, debiendo pasar a prestar sus 
servicios al subm arino «C-4».

V a len cia , 10 de D iciem bre de 1936. 
—-El Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señor Jefe de la  Sección de Personal. 
Señores...

N E G O C IA D O  D E  M A Q U IN A S

E n  contestación a instancia eleva
da por el M aquinista n aval don José 
G ay Gómez, en la  que so licita  ingre
sar en el Cuerpo de M aquinistas de 
la  A rm ada,

E ste M inisterio, de conformidad 
con lo inform ado por el N egociado 
de M áquinas de la  Sección de Perso
n al, ha dispuesto no acceder a lo so
licitado por estar cubiertas todas las 
vacan tes; se tendrá en cuenta el lau
dable propósito, pues ve con sumo 
agrado el gran  interés en prestar su 
apoyo para m ejor defensa de la  Re
pública.

V alen cia , n  de D iciem bre de 1936. 
— E l Subsecretario, B enjam ín Balboa. 
Señores...


